1 CONGRESO REGIONAL AIRE
ASOCIACIÓN CANARIA DE PATOLOGÍA RESPIRATORIA

Las Palmas de Gran Canaria, 19 al 21 de octubre de 2006

17.000 RESIDENTES DEL SUR DE GRAN CANARIA SUFREN APNEA DEL SUEÑO
+ Estas personas, que sufren interrupciones en la respiración durante el sueño, corren el riesgo de sufrir infartos, accidentes de tráfico o arritmias

+ El servicio de Neumología del Hospital Insular ya ha diagnosticado y tratado a 486 pacientes

+ “La Administración Pública no termina de darse cuenta de la incidencia de la apnea del sueño en la población”, indica la doctora Mónica Bengoa.
Las Palmas de Gran Canaria
21 de octubre de 2006

Unos 17.000 residentes del sur de la isla de Gran Canaria sufren apnea del sueño, un transtorno caracterizado por interrupciones repetidas de la respiración nocturna que impiden que el aire llegue  los pulmones y que se asocia principalmente con los ronquidos.  Esta cifra, calificada como “preocupante”, fue proporcionada por la doctora Mónica Bengoa Dolón, del servicio de Neumología del Hospital Universitario Insular de Las Palmas de Gran Canaria, en el transcurso de la ponencia titulada “2006. Año del síndrome de las apneas-hipoapneas del sueño (SAHS). Un grave problema sanitario” en el marco del primer Congreso Regional Aire-Asociación Canaria de Patología Respiratoria.

Este primer Congreso Regional Aire, que hoy sábado se ha clausurado en la capital grancanaria, ha contado con la presencia de más de un centenar de congresistas, no sólo especialistas en enfermedades respiratorias sino de médicos de Atención Primaria que muestran una especial sensibilidad con síndromes de gran incidencia en la población del Archipiélago como el asma bronquial.
“Los 17.000 residentes del sur de Gran Canaria corren el riesgo de sufrir infartos, accidentes de tráfico, arritmias o trombosis”, indicó la doctora Bengoa Dolón al desgranar algunas de las consecuencias en las que puede derivar la interrupción de la respiración durante el sueño.

Aunque no hay estudios sobre la prevalencia en Canarias, la cifra anterior se ha calculado en función de los criterios establecidos por la Sociedad Española de Patologías Respiratorias en función del número de casos diagnosticados y tratados. “En el Hospital Universitario Insular ya hemos tratado a un total de 486 pacientes”, recuerda la doctora.

“Tener el síndrome de apnea del sueño no sólo es roncar, sino tener además una excesiva somnolencia diurna, además de sufrir graves consecuencias cardiovasculares (hipertensión arterial, o infartos) y cerebrovasculares (ictus)”, indica la especialista grancanaria.

Además, la apnea del sueño tiene una especial incidencia en los accidentes de tráfico. “La somnolencia diurna hace que el riesgo de sufrir accidentes sea siete veces mayor que en el resto de la población. Si a este factor le añadimos el consumo de alcohol, el riesgo puede llegar a 11 veces”, indica la doctora.
El síndrome de la apnea del sueño tiene una importante prevalencia en la sociedad. “En los hombres se sitúa entre el 4 y el 6% de la población activa, mientras que en las mujeres el porcentaje disminuye a 2 o 3”, indica la doctora. Además, “un 11% de los niños sufren episodios de apnea. En un 80% de los casos se debe a una hipertrofia de las amigdalas y su tratamiento es quirúrgico”.

La doctora Bengoa Dolón insiste que nuestra pareja es el mejor método diagnóstico para conocer si sufrimos apnea del sueño, “ya que ella es la que mejor puede decirnos si roncamos y si se nos para la respiración cuando dormimos. A estos episodios debemos añadir la presencia de excesiva somnolencia diurna, hipertensión, sobrepeso o patologías cardiovasculares”.
El riesgo de las consecuencias de las apneas del sueño desaparece con el tratamiento con un aparato de ventilación no invasiva. “Es muy eficaz y supone un importante ahorro en gastos indirectos (invalidez laboral, daños a terceros ocasionados por los accidentes de tráfico y hospitalaciones)”, expone la doctora Bengoa.
La especialista entiende que la Administración Pública “no termina de darse cuenta” del síndrome de apnea del sueño. “Todavía no se ha podido demostrar que la apnea sea un factor de riesgo cardiovascular. Estoy segura que se demostrará y entonces estallará a la Administración como una bomba como noticia sociosanitaria”, indica la doctora Bengoa.
Sobre el coste económico de este tratamiento contra la apnea, la neumóloga grancanaria resalta que “no es más caro que los empleados contra el asma o la tensión arterial. Además, supone un importante ahorro en gastos indirectos, como la disminución de las consultas médicas o las hospitalizaciones”.
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